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Ingreso de la Solicitud Remota 
 
 
1 -  Ingrese Usuario y Contraseña como lo hace habitualmente. 
 
 
2 -  Visualizará una nueva pantalla que irá completándose con las sucesivas solicitudes que 
realice. En la parte B de esta “Guía de Usuario” detallaremos las funcionalidades de la misma y 
el procedimiento que deberá seguir para efectuar el pago de la Solicitud . 
 
 

 
 
 

3- Para seguir con el ingreso de  la solicitud vaya a Ingreso 
 
 

 
 
 



4- De aquí en adelante el procedimiento será el habitual a excepción de los siguientes 
puntos: 

 
A -  Antes de enviar la solicitud debe seleccionar la sede en la cual retirará la misma 
 

 
 
B -  Luego de enviar la solicitud, debe volver a la pantalla inicial para generar el talón de 
pago. Para esto, presione el botón salir que lo llevará directamente a la misma. 
 

 
 

 
- Sr Usuario, tenga en cuenta que el procesamiento y búsqueda de las solicitudes 

va a depender del momento en que se haga efectivo el pago. 


